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4685 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2001, de la Secretaría de
Estado para la Cooperación Internacional y para Ibero-
américa, por la que se modifica la de 11 de septiembre
de 2000 por la que se publicaba la lista de becarios extran-
jeros de la Dirección General de Relaciones Culturales y
Científicas durante el curso académico 2000-2001.

Por Resolución de esta Secretaría de Estado número 23.584, de 17
de noviembre de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre,
se hace pública la convocatoria de becas de estudio e investigación en
España para extranjeros durante el verano 2000 y curso académico
2000-2001. Por Resolución de 11 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial
del Estado» de 3 de octubre, se hace pública, en anexo, la lista de nacionales
extranjeros que han obtenido beca de la Dirección General de Relaciones
Culturales y Científicas para ampliar estudios o llevar a cabo trabajos
de investigación en España durante el curso académico 2000-2001.

Con fecha 11 de enero de 2001, las autoridades portuguesas comunican
a la Embajada de España en Lisboa que don David Manuel Maio Bota,
de nacionalidad portuguesa, aceptado inicialmente como becario desde
el 1 de octubre de 2000 a 31 de mayo de 2001, presenta su renuncia
parcial a dicha beca, a partir del día 1 de enero de 2001.

En virtud de lo previsto en la Resolución de 17 de noviembre de 1999,
«Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre, dispongo:

Primero.—Aceptar esta renuncia y proceder a la anulación de las men-
sualidades enero-mayo de 2001 de la beca que había sido concedida al
señor Maio Bota con cargo al ejercicio presupuestario 2001, por lo que
queda decaído en sus derechos durante este período.

Segundo.—Conceder las cinco mensualidades vacantes por la renuncia
del señor Maio Bota a doña Marta Pimenta Luis de Castro, inicialmente
aceptada en calidad de suplente para este programa en el grupo de becarios
portugueses, con efectos de 1 de febrero a 30 de junio de 2001.

Tercero.—Contra esta Resolución se podrá interponer Recurso conten-
cioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a su fecha de publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
y en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de RJAP y PAC.

Madrid, 24 de enero de 2001.—El Secretario de Estado, Miguel Ángel
Cortés.

4686 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2001, de la Secretaría de
Estado para la Cooperación Internacional y para Ibero-
américa, por la que se modifica la de 11 de septiembre
de 2000 por la que se publicaba la lista de becarios extran-
jeros de la Dirección General de Relaciones Culturales y
Científicas durante el curso académico 2000-2001.

Por Resolución de esta Secretaría de Estado número 23.584, de 17
de noviembre de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre,
se hace pública la convocatoria de becas de estudio e investigación en
España para extranjeros durante el verano 2000 y curso académico
2000-2001. Por Resolución de 11 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial
del Estado» de 3 de octubre, se hace pública, en anexo, la lista de nacionales
extranjeros que han obtenido beca de la Dirección General de Relaciones
Culturales y Científicas para ampliar estudios o llevar a cabo trabajos
de investigación en España durante el curso académico 2000-2001.

Con fecha 16 de enero de 2001, las autoridades eslovacas comunican
a la Embajada de España en Bratislava que doña Denisa Ciderova, de
nacionalidad eslovaca, aceptada inicialmente como becaria desde el 1 de
enero a 31 de marzo de 2001, presenta su renuncia a dicha beca y proponen
en su lugar para estas tres mensualidades vacantes a don Tomás Derka,
asimismo de nacionalidad eslovaca. El señor Derka había obtenido, dentro
de este mismo programa, una beca para el trimestre octubre-diciembre
de 2000. Por razones profesionales, no se incorporó en dicho período por
lo que estas tres mensualidades le fueron anuladas.

En virtud de lo previsto en la Resolución de 17 de noviembre de 1999,
«Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre, dispongo:

Primero.—Aceptar la renuncia de doña Denisa Ciderova y proceder
a la anulación de las mensualidades enero-marzo de 2001 de la beca que
le había sido concedida, por lo que queda decaída en sus derechos.

Segundo.—Conceder las tres mensualidades vacantes por la renuncia
de doña Denisa Ciderova a don Tomás Derka, anteriormente citado, con
efectos de 1 de marzo a 31 de mayo de 2001.

Tercero.—Contra esta Resolución se podrá interponer Recurso conten-
cioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a su fecha de publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
y en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de RJAP y PAC.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario de Estado, Miguel Ángel
Cortés.

MINISTERIO DE DEFENSA
4687 RESOLUCIÓN 600/38076/2001, de 13 de febrero, de la Jefa-

tura del Estado Mayor de la Armada, por la que se esta-
blecen las normas de adjudicación de la beca de inves-
tigación sobre fondos patrimoniales, histórico-artísticos y
bibliográficos del Museo Naval (Fundación Alvargonzález,
año 2001).

De conformidad con las facultades que me confiere la Orden núme-
ro 1.061/77, artículo 1, apartado «ñ», dispongo:

Artículo 1.

Se aprueba la convocatoria de ayuda de una beca de investigación
sobre fondos patrimoniales, histórico-artísticos y bibliográficos del Museo
Naval, que queda establecida en la forma, condiciones y cuantía económica
que figuran en la presente Orden.

Bases

1. Condiciones de los solicitantes.—Podrán optar a esta beca todos
los españoles sin límite de edad que acrediten experiencia, trabajos o
certificados académicos relacionados con la presente convocatoria.

2. Objeto de la convocatoria.—Esta beca se convoca con la única fina-
lidad de promover proyectos de trabajo específicamente relacionados con
las diversas colecciones que conserva el Museo Naval de Madrid.

3. Presentación de solicitudes.

3.1 A partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» y dentro del plazo de dos meses, los
solicitantes deberán presentar sus solicitudes en el Registro del Museo
Naval de Madrid.

3.2 Se acompañará la solicitud de:

Fotocopia del documento nacional de identidad y número de iden-
tificación fiscal.

Fotocopia de certificaciones académicas.
Currículum vitae y documentación justificativa.
Programa del proyecto que pretende realizar en el Museo Naval de

Madrid.

4. Selección, resolución y publicidad.
4.1 El estudio de las solicitudes presentadas y la selección del becario

corresponderá a un jurado que tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Presidente del Patronato de la Fundación Alvargonzález.
Vocales: El Director del Museo Naval, el Jefe del Área de Conservación,

Investigación y Exhibición del Museo Naval, un representante a propuesta
de la Fundación Alvargonzález, un miembro elegido entre historiadores,
catedráticos, académicos o especialistas de relieve en relación con la
convocatoria.

4.2 La convocatoria deberá estar resuelta en un plazo máximo de
treinta días hábiles a partir de la fecha en que finaliza el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

4.3 La resolución se comunicará al beneficiario, publicándose además
en el Boletín Oficial del Estado.

5. Dotación y devengo de la beca.

5.1 La beca tendrá una dotación para el año 2001 de 400.000 pesetas,
devengable en dos plazos de 200.000 a la concesión de la beca y 200.000
a la entrega del trabajo por el becario.
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6. Obligaciones de los becarios.

6.1 Los candidatos por el sólo hecho de solicitar esta beca se com-
prometen a:

a) Aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de la
misma y cumplir las condiciones en ella establecidas.

b) Aceptar por escrito la beca concedida dentro del plazo de un mes
desde su publicación. De no hacerse así, se entenderá que el becario renun-
cia a la misma.

c) El trabajo objeto de la beca será entregado en el Museo Naval
de Madrid en el plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de la
comunicación de aceptación de la beca por parte del becario.

Madrid, 13 de Febrero de 2001.—El Almirante Jefe del Estado Mayor
de la Armada, Francisco Torrente Sánchez.

ANEXO A LAS BASES

Don .................................. , de nacionalidad española, con domicilio
en .................................................., código postal número ..............,
teléfono ..................., de .... años de edad y documento nacional de
identidad número ........................,

Expone a V. E.: Que, de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria
de una beca para investigación sobre el patrimonio histórico-artístico y
bibliográfico del Museo Naval,
Solicita a V. E.: Le sea concedida la beca de 400.000 pesetas para el desarro-
llo de un programa de trabajo de las características siguientes:

Objeto del trabajo ........................................................................
De acuerdo con las bases que regulan la presente convocatoria, se

acompaña a esta instancia documentación relativa a los siguientes puntos:

1) Fotocopia del documento nacional de identidad y NIF.
2) Fotocopia de certificaciones académicas.
3) Curriculum Vitae y documentación justificativa.
4) Programa del proyecto que pretende realizar en el Museo Naval

de Madrid.

En . . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . ., de . . . . . . . . . . . . de 2001.

(Firma del interesado)

Excmo. Sr. Director del Museo Naval.

4688 ORDEN 42/2001, de 27 de febrero, por la que se delega la
aprobación de la cuenta anual del Departamento en el
Secretario de Estado de Defensa.

Los artículos 122 y 123 del texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de
septiembre, establecen la obligación de la Administración General del Esta-
do de rendir cuenta de sus operaciones, cualquiera que sea la naturaleza
de las mismas, al Tribunal de Cuentas por conducto de la Intervención
General de la Administración del Estado.

La Orden del Ministro de Economía y Hacienda de 1 de febrero de
1996 por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Admi-
nistración General del Estado dispone en su regla 9 (de la rendición de
cuentas) la obligación de los titulares de los Departamentos ministeriales
de rendir al Tribunal de Cuentas las cuentas del Departamento. Asimismo,
la regla 108 (formación y aprobación de las cuentas) dispone que las cuen-
tas parciales deberán ser aprobadas con anterioridad al 1 de abril del
año siguiente a que se refieran, por quien ostente la condición de Jefe
del Departamento ministerial.

El Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica
básica del Ministerio de Defensa, modificado por Real Decreto 2613/1996,
de 20 de diciembre, por Real Decreto 616/1997, de 25 de abril; por Real
Decreto 76/2000, de 21 de enero, y por Real Decreto 64/2001, de 26 de
enero, en su artículo 8.3 dispone que: «El Secretario de Estado de Defensa
ostentará la representación del Departamento, por delegación del Ministro,
en los casos en que éste se la encomiende».

La eficacia y agilidad en la actuación administrativa para una más
fácil gestión hace necesario adoptar medidas de racionalización adminis-
trativa en un área de profunda especialización técnica como es la de los
recursos económicos.

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley anterior, dispongo:

Apartado único.

Delego en el Secretario de Estado de Defensa la aprobación de las
cuentas anuales que el Ministerio tiene que rendir de acuerdo con el artícu-
lo 127.1 a) del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y de las
reglas 9 y 108 de la Instrucción de Contabilidad de la Administración
General del Estado, aprobada por Orden del Ministro de Economía y Hacien-
da, de 1 de Febrero de 1996.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de febrero de 2001.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE HACIENDA
4689 ORDEN de 2 de marzo de 2001 sobre delegación de com-

petencias en materia de ejecución de sentencias en el ámbi-
to de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en la Ofi-
cialía Mayor.

La Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, vino a modificar el régimen jurídico aplicable a
la ejecución de sentencias recaídas en este orden jurisdiccional, reforzando
y dando mayor rapidez al sistema, en sus artículos 103 y siguientes. Ello
motivó las Instrucciones de la Subsecretaría de Economía y Hacienda de
17 de mayo de 1999, que configuraba a las Secretarías de Estado y, a
través de ellas, a los distintos Centros Directivos, como responsables de
la ejecución de las sentencias en materia contencioso-administrativa. A
pesar de que este sistema pretendía agilizar los procesos de ejecución
de sentencias judiciales, es lo cierto que la experiencia acumulada desde
entonces ha puesto de manifiesto algunos aspectos que pueden ser mejo-
rados con el fin de cumplir el objetivo de agilización en la ejecución, lo
que ha resultado especialmente constatable en el caso de las sentencias
por las que se obliga a la Administración al pago de cantidades. Ello hace
conveniente reconsiderar las decisiones en su día adoptadas, optando por
la centralización de los procesos de ejecución de las sentencias dictadas
en sede contencioso-administrativa, excluyendo el ámbito de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, de los Organismos Autónomos y
Entidades Públicas y de algunos Centros Directivos por su especialidad,
pareciendo lógico residenciar dicha función en la Subsecretaría de Hacien-
da y concretamente en la Oficialía Mayor.

Por ello, al amparo del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, vengo en disponer:

Primero.—Se delega en el Oficial Mayor del Departamento la aprobación
y compromiso de gastos, así como el reconocimiento y propuesta de pago,
de las obligaciones que se deriven de la ejecución de sentencias recaídas
en el ámbito de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin limitación
de cuantía.

Se exceptúa de dicha delegación las relativas al ámbito de la Dirección
General del Patrimonio del Estado, las cuales se delegan en el Director
general del Patrimonio del Estado; asimismo, sin limitación de cuantía.

Segundo.—Se aprueba la delegación en el Oficial Mayor de las com-
petencias de la Secretaría de Estado de Hacienda relativas a la aprobación
y compromiso de gastos, así como el reconocimiento y propuesta de pago,
de las obligaciones que se deriven de la ejecución de sentencias recaídas
en el ámbito de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin limitación
de cuantía.

Se exceptúa de dicha delegación las relativas a los supuestos de res-
ponsabilidad patrimonial derivadas del funcionamiento de los Tribunales
Económicos-Administrativos, las cuales se delegan en el Presidente del
Tribunal Económico-Administrativo Central y las relativas al ámbito de
la Dirección General del Catastro, las cuales se delegan en el Director
general del Catastro; asimismo, sin limitación de cuantía.


